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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Propuesta de Resolución por la que se acuerda
el desahucio de don Sebastián Alvarez Gómez, por no
ocupación de la vivienda sita en Bda. Juan Ramón
Jiménez, 4, de San Silvestre de Guzmán.

Visto el expediente de desahucio administrativo
núm. A-41/97, incoado contra don Sebastián Alvarez Gómez,
por infracción del régimen legal que regula las viviendas de
Protección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 17.3.98 se notificó al expedientado
la incoación del expediente de desahucio, el nombramiento
de Instructor y Secretario, así como el correspondiente pliego,
imputándole como cargo el no ocupar la vivienda sita en Bda.
Juan Ramón Jiménez, núm. 4, de San Silvestre de Guzmán,
con carácter habitual y permanente, concediéndole un plazo
de ocho días hábiles para que formulara las alegaciones y
propusiera las pruebas que estimara oportunas. No presen-
tándose pliego de descargo alguno por el interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decre-
to 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Legislación de Vivienda de Protección
Oficial y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 25 de
julio, del vigente Reglamento.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del texto refundido y el art. 141 del Reglamento, citados ambos
anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy los
Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de conformidad con las disposiciones sobre tras-
pasos y desconcentración de funciones, podrá acordar el desa-
hucio, y en su caso, el lanzamiento previa la tramitación del
correspondiente expediente administrativo, de los arrendatarios
o beneficiarios de las viviendas, locales de negocios o servicios
complementarios de su propiedad, cuando concurra cuales-
quiera de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley y
138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, el instructor que suscribe eleva a V.I. la siguiente

P R O P U E S T A

Acordar el desahucio de don Sebastián Alvarez Gómez,
respecto de la vivienda sita en Bda. Juan Ramón Jiménez, 4,
de San Silvestre de Guzmán, para que se desaloje en el plazo
de diez días la vivienda a contar desde la notificación de la
resolución con apercibimiento de proceder en caso contrario
al lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres se
encontraran en la vivienda. No obstante, V.I. resolverá.

Huelva, 14 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Propuesta de Resolución, relativa a expediente san-
cionador que se cita. (265/97).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Resolución que tiene formulada esta Dele-
gación Provincial en el Expediente Sancionador núm. 265/97,
incoado a don Juan Valencia Ruiz, con domicilio últimamente
conocido en Ctra. La Algaba, Alcalá del Río, Km 132, La
Algaba (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de quince
desde la presente publicación para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estimen oportunas, y para
proponer las pruebas que convengan a su derecho, pudiendo,
en el referido plazo, solicitar vista de lo actuado, de confor-
midad con lo preceptuado en el art. 135 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Sevilla, 21 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 30 de junio de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 1 de julio de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en los expedientes
155 y 156/97, sobre protección de menores, por la
que se declara la situación legal de desamparo, se
asume la tutela automática y se acuerda el Acogimiento
Residencial de los menores SRT y MRT.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Rafael Ruiz Alférez y doña M.ª Ana Torres Muñoz en
ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios; se publica extracto del
acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra por

medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los
menores afectados.

Con fecha 7 de julio de 1998, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en los expedientes de protección
de menores núms. 155 y 156/97, dictó Resolución acordando:

1. Declarar la situación legal de desamparo de los menores
S.R.T. y M.R.T., nacidos en Valencia y Lopera (Jaén), res-
pectivamente, los días 25 de octubre de 1993 y 30 de mayo
de 1995, y en base a tal declaración asumir en su condición
de Entidad Pública de protección de menores, la tutela de
los citados menores.

2. Constituir el acogimiento residencial de los menores,
que será ejercido por la Directora del Hogar Escolar Nuestra
Sra. de la Cabeza de Linares (Jaén), según lo establecido
en el acta de condiciones del acogimiento residencial corres-
pondiente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Rafael Ruiz Alférez y doña Ana Torres Muñoz,
con último domicilio conocido en Almassera (Valencia),
C/ Virgen de los Desamparados N3-15, podrá comparecer en
la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén, sita
en Paseo de la Estación, núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 7 de julio de 1998.- La Delegada, Carmen Peñalver
Pérez.

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidarida.

Núm. exp.: 459/96.
Nombre y apellidos: Inmaculada Sola Pérez.
Contenido del acto: Petición de los datos bancarios para

poder hacer efectiva la transferencia de la medida de IMS.

Cádiz, 17 de julio de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 21 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad
a la relación de solicitantes del Programa de Solida-
ridad, a los que no se ha podido notificar diversas
resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: P.S-JA-943/96.
Nombre y apellidos: Juana Ascención Ramos Casado.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 2.6.98,
por la que se le deniegan las ayudas y medidas previstas
en el Decreto 400/90, de 27 de noviembre, en base al artícu-
lo 1.1 del citado Decreto, con la advertencia legal de que contra
la misma puede interponer recurso ordinario, en un plazo de
un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Núm. expte.: P.S-JA-919/96.
Nombre y apellidos: Antonia Campos Palomares.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 2.6.98,


